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\4STOS:

RES. EX. (DAC) No 40+ ,p
MAT.: Aprueba Convenio de Tmnsferencia de Recursos,

Fondo Regional de Iniciativa Local. (FRIL).

PUNTA ARENAS, B I .tlJL. 2009

Los Artículos 100 y siguientes de la Constitución Polit¡ca de la República;
El D.F.L. N' l/19.653, d€ 2000, del Ministerio S€cretaría General de la Presidencia, que hja el
texto refi¡ndido, coordinado y sistematiz¿do de Ia Ley N' 18.575 del 05.12.86., Orgrinica
Constitucional de Bas€s Generales de la Administración del Est¿do:
La Resolución N" 1.600 de¡ 30/10/2008, de Contraloría General qu fija normas sobre exención del
Trámite de Toma de Razón;
El D.F.L. N" 1/19.175 que fúa el texto refundido, coordinado, s¡stematizado y actüaliado de la
Ley N' 19.175, Orgánica Constitucional sobre cobiemo y Adm¡nistración Regional, publicada en
el D.O. el 08.il1.2005;
La Ley de Presupuesto del Sector Público 2009, Ley 20.314i
ta Resolución Ex. (GR) N" 64 de fecha 30.06.2009. del Servicio de cobiemo Regionat
Mag¿llanes y Anlártica Chilena;
El acuerdo del Consejo Reg¡onal de Sesión Ordinaria N' 09 del
favorablemente el financiamiento de iniciativas del Fondo Regional de
proceso presupuestario 2009;
Los antecedentes tenidos a la vista;

CONSIDERA¡IDO:

L
2.

3.

!i
4.

5.
6.

'7.

8.

de

16.03.09, que aprobó
ln¡ciativa Local (FRIL),

'i,

2.

3.

4.

L Que, la Il. Municipalidad de Timaukel, presentó para la evaluación del Gobierno Regional, el
proyecto denominado "Conservación de Edificio Municip¿l Comuna de Timaukel", Código BIP
N' 300E8579-0, el cual se encuentÉr técnica y econórnicamente recomendado, lo que consta en la
F¡cha de Evaluación 2009;

Que, por Resolución citada en el visto No 6 de la presente resolución, consta la identificación
presupuestaria del prcyecto, lo que hace factible su ejecución;

Que, la ll. Municipalidad de Timaukel, es una entidad competente para hacerse cargo de la
ejecución del proyecto ante¡iormente irdividualizado:
Que, de acuerdo a la legislación vigente el S€rvicio de Cobiemo Regional de Magallanes y
Antírtica Chilena, conforme a los requisitos para encomendar Ia ejecución del proyecto en

comento, correspondiente a fondos FRIL, debe ser por medio de un Convenio de Transferencia de
Recursos.

RI]SUELVO:

l. APRUÉBASE, el Convenio de Transferencia de Recursos, Fondo de Iniciativa Local, de fecha

01.07.2009, suscrito entre este Gobiemo Regional y la Il. Municipalidad de Timauk€|, para la
ejecución del siguiente proyecto:

CODIGO
BIP

NOMBR¡ PROYECTO

30088579 "Conservación de Edificio Munic¡Dal Comuna de Timaukel"
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En Pu¡ta Arenas, a 0l dejulio de 2009, entIe el Servicio Gobiemo Regional de Magallanes y Antirtica
Chilen4 RUT. N" 72.229.80H, representado por el Sr. lntendente Regiónal, don MARIO MATURANA
JAMAN RUTNo 5.364.467-8 ambos domiciliados en Calle pla"a Muñoz Gamero N. 1028,2o piso, en la
ciudad de Pu¡ta Arenas, en adelante "el Gobiemo Regional,,, por üna parte y por la otra la Ilustre
Municipalidad de Timaukel, RUT.No 69.251.600-t representada por su Alialde, don ATILIO
CALLARDO BUSTAMANTE, RUT. No 7.877.885-7, ambos domicitiados en Cameron Vn de Ia Comuna
de Timaukel en adelante "la Municipalidad", han acordado lo siguiente:

PRIMERO: La tey N'20.314, que establece el Presupuesro del Sector público pa.a el año 2009, en la
Pa¡tida Ministerio del Interior, Gobiemos Regionales, Glosa 02, Comunes pa.ra todos tos proglamas 02 de
los Gobiemos Regionales, en su numeral 26, autoriza a los Cobiemos Regionales para transferir recorsos a
las Municipalidad€s (Subtítulo 33, Item 03, Trarsferencias de Capital, Aporres a;ras Entidades públicas

Asig. 125 Municipalidades) con el objero de ejecutar proyectos de inversión, con la modalidad de
operación que se indica en dicha Closa.

SEGU¡IDO: El Gobiemo Regional se obligs a transfe¡ir a la Municipalidad, el monto máximo que se
señala a continuación, para la ej€cución del proyecto el cual forma pafe integrante del presente Convenio:

2.- El Convenio que por el presente acto se apmeba forma p¿Ite integra
de la presente resolución, y cuyo texto se trascribe a continuaciói:

SI]BT. ITEM ASIG. cÓDIGo
B.I.P NOMBRE/ITEM :

COSTO
TOTAL

M$

33 03 125 30088579 '¡CoNervación de Edificio Mutricipal de la
Comüna de Timaukel" 4t.890

TOTAL PROYECTO M$ 41.890

TERCERO: EI financiamiento para el proyecto individualizado en cláusula prec€dente, se encuentran
aprobado a través de Res. Exenta (CR) N'64 del 30/06/2009 del Cobiemo Regional, acorde a la sanción
favorable del Consejo Regional, aprobada en la Sesión Ordinaria N" 09 celebrada con fecha 16103/2009.
Se deja constancia que el proyecto en referenc¡4 no requiere recomendación favorable de Mideplan, en
atención a que su costo total es inferior a M$ 50.000, según se establece en la Glosa 02 26.

CUARTO: Por el presente acto el Gobiemo Regiona¡, asigna a la Municipalidad las s¡gu¡entes ñmciones
específicas, para Ia ejecución del proyecto señalado en la cláusula segunda:

a) Formular, de acuerdo a su propia reglamentación, lás Bases Administrativas Generales, las Bases
Administrativas Especiales, y según corresponda las Especificaciones Técnicas, planos, que senín
utilizadas como expedient€ técnico pam el llamado a Licitación.

b) Velar por el cumplimiento del proceso de licitación del proyecto, según su propia r€glamentación,
además de Ia calendarización y etapas correspondientes.

c) Adjudicar las obras. En este sentido, la Municipalidad se obliga a su adjudicación, a la mejor oferta
técnico económica, según criterios definidos en prcceso de licitación, y acorde al proyecto aprobado
por el GORE, sin contemplar, bajo ningún concepto, la disminución o eliminación de pa¡tidas.

d) Suscribir el cont¡ato de ejecución de obms.
e) Exigir y mantener caución de las distintas etapas de la obra, a través de Boletas de Garantía a nombre

de la Municipalidad.
Controlar fisica y financieramente el proyecto, a objeto qüe éste se ejecute de acuerdo a las

características técnicas aprobadas por el GORE.
Informa¡ en forma mensual al Gobiemo Regional acerca del avance lisico y financiero del proyecto,
dond€ s€ reflejarán las modificaciones respecto al programa de caja y el cronograma de ejecución de
¡as obras.
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c)
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h) f¡corpo¡ar en todo er materiar impreso de difusión der proyecto objeto del presente convenio ra
imagen del Escudo del Cobiemo Regional y la sigri.nte frase ..Este proyecto es financiado con
recusos del Gobiemo Regionalde Magallanes y Anrirtica Chilena,,.i) Realizar cualquier otra labor úti¡, para la con€cta ejecución del p¡oy€cto.

Qm{TO: La transferencia de recursos desde el Gobiemo Regional a ¡a Municipalidad se efectuará
conforme a Prog¡ama de Caja, y contra presentación de Estados d; pago, según nor;as y procedimientos
siguientes:

Estados de Pago: Para su cancelación, la Municipalidad deberá so¡icitar por escrito los recursos
necesa¡ios, adjuntando copia de ra siguiente documentación : formato de Éstado de pago, p¡anir¡a
conte¡iendo el control de ávance de partidas, y copia de la factura, todo debidamente viüáo por et
Director de obras Municipales, o profesionat de la Unidad Técnica designado como Inspector Técn'ico de
la obr4 además de la copia del Certificado de la Dirección del TrabajJ que acredite que el contratista a

r I , dado cumplim¡ento a las obligaciones laborales y previsionales de sus-trrbu¡udo."s. Una vez cancelado el' pago al contratista, ¡a Municipalidad deberá enviar al Gobiemo Regional cápia de la factura cancelada y
d€cr€to de pago resp€€tivo.

El Gobiemo Regionar se obriga a solve¡ta¡ dentro de un plazo de 3 días hábiles, Ios Estados de pago

- debidamente cursados por ra unidad récnic4 contados desd€ su recepción en Ia División áe
Admjnistración y Finanzas, salvo en caso esp€ciales, en que la Municipalidad deberá coregi¡ esta¿los de
pago que adolezcan de falta de infomación o que se encuentren formulados con er.o.es,-y qrre serán
devueltos a la Municipalidad quien d€berá conegirlos.

Los r'ecursos que se traspasen á ros municipios, no serán incorporados en sus presupuestos, s¡n porjuicio
de que debe¡án rendir cuenta de su utiliz¿ción a la Contraloria, según se estableie en blosaN" ¡2,'nu|eral
26, de la Ley de Presupuesto 2009.

SDXTO: Para los efectos de Ios p¡ocesos de licit¿ción, la Municipalidad deberá enviar copia de las Bases
Administrativas Ge¡emles, Especiares, Especificaciones Técnicas y pranos, ar servicjo de Gobiemo
Regjonal, pam su conocimiento.

SÉPTtrUO: La obra del Proyecto €n comento, no podrá ser adjudicada por la Municipal¡dad respectiv4
cuando el monto de la propuesta por el proyecto completo, sin disminuc¡ón de partidas, supere ei monto
mírimo establecido en numeral "SEGUNDO" del presente Converio.

' 1 L OCTAVO: La Municipalidad deberá hacer enhega de las ob¡as ejecutadas, una vez recepcionadas, al

- GORE, quién podrá hansferirlas a la entidad encargada de su administración o de la prestación del
seNicio corespondiente, en los téminos qu€ cstablec€ ela¡t_ T0letra O de la Ley N. 19.175.

NOVENOT En cumplimiento del presente convenio, Ia Municipa¡idad se compromete a entregar
opoÍunamente al Cobiemo Regional toda la información administrativa, financjera y técnica que
involucre al proyecto.

El Cobiemo Regional tendrá la facultad de visita¡ las obras que se ejecuten en mán det presente
convenio, debiendo la Municipalidad otorgar la más amplia colaboración al equ¡po profesional encargado
de la visita. Esta sólo tendrá por objetivo, verificar que los recursos úansferidos a la Municipalidad se
están invirtiendo de acue¡do al avance informado y las obras que se ejecutan corresponden al Proyecto
aprobado originalmente por el GORE.

DÉCnUO: ta personería del Sr- Intendente Reg'onal de la XII Región, de Magallanes y Antáfica
Chil€na, consta en el Decreto No l4l6 de fecha 10/1212008 det Ministerio del Interior.
La personería del Sr. Alcalde de la Ilustre de Timaukel, emana de¡ solo m¡nisterio de Ia ley.

DÉCIMO PRII}ÍERO: El presente convenio d€berá s€¡ sancionado por las partes mediante Resolución
Fx. y Decrelo. respect¡vamente.

| , DUODECIMO: Este convenio s€ suscribe en cuatro ejemplares del mismo tenor y fecha, qu€dando dos' de ellos en poder de cada una de las partes.
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El Convenio que por el presente acto se aprueba forma parte

ANÓTEsf, Y coMI]NiQTIEsf,. (FDo.) M. MATURANA
MAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA; S. SANCHEZ P.,
GOBTERNO REGTONAL.

3.

LO QUE TRANSCRIBO A UD. PARA SU CONOCIMTENTO.

SALUDA A UD,,

¡nteg¡ante de la presente reso¡üción-

J., INTENDENTE RECIONAL
ASESOR JURÍDICO, SERVICIO

SERVICIO GOBIERNO REGIONAL

NLIt\,?l\r I

MFA/LBD
frsrnmucrór ,

- Sr. Alcalde Il. Municipalidad de Timaukel.
- División AdministÍación y Finanzas.
- División Análisis y Control de Gestión.
- Dpto. Jurídico S.G.R.
- Ca¡peta: "Conservación de Edificio Municipal Comuna de Timaukel"
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DE TRA¡TSFERENCIA DE RECURSOS:

F.ONDO RBGIONAL DE INICIATTVA LOCAL

En Punta Arenas, a Oi de julio de 2009, entre el Servicio Gobierno Regional
de Magallarre s y Antartica Chilena, RUT. N" 72.229.aOO4, representado por
el Sr. Intendente Regional, don MARIO MATURANA JAMAN RUT N.
5-364.467-a ambos domiciliados en Calle Plaza Muñoz camero N" lo2g, 2.
piso, en la ciudad de Punta A¡enas, en adelante .el Gobiemo Regional,, por
una parte y por la otra la Ilustre Municipalidad de Timaukel, RUT.N.
69.251.600-1 representada por su Alcalde, don ATILIO GALLARDO
BUSTAMANTE, RUT. N' 7 .a77.a85-7, ambos domiciliados en Ca¡neron
s/n de la Comuna de Timaukel en adelante "la Municipalidad", han acordado
1o siguiente:

PRIMERO: La f,ey N" 20.314, qve establece el presupuesto del Sector público
pa¡a el aiáo 2OO9, en la Partida Ministerio del Interior, Gobiernos Regionales,
Glosa O2, Comunes pa¡a todos los Programas 02 de los Gobiernos
Regionales, en su numeral 26, auloriza a los Gobiernos Regionales para
t¡ansferir recursos a las Municipalidades (Subtítulo 33, Item 03,
Transferencias de Capital, Aportes a otras Entidades públicas - Asig. 12S
Municipalidades) con el objeto de ejecutar proyectos de inversión, óon la
modalidad de operación que se indica en dicha Glosa.

SEGUNDO: El Gobiemo Regional se obliga a transferir a la Municipalidad, el
monto máximo que se señala a continuación, par-a la ejecución del proyecto
el cual fo¡ma pa,rte integra¡rte del presente Convenio:

srrBt. ITE ASIG. cÓDIGo
B.I.P NOMBRE/ITEM :

cosTo
TOTAI

$

33 03 125 30044579
"Co¡sery¿clón de edlf¡clo Muntctpal

de la Comuna de Ti¡¡aukel' 41.890

TOTAL PROYECTO $ 41.49()

TERCERO: El financiamiento para
precedente, se encuentra aprobado
3O/O6/2OOq del Gobiemo Regional,
Regional, aprobada en la Sesión
16l03 /2oo9.

el proyecto individualizado en cláusula
a través de Res. Exenta (GR) N' 6a del
acorde a la sanción lavorable del Consejo
O¡dinaria N'09 celebrada con fecha



Se deja constatcia que el proyecto en referenciaj no requiere rccomendación
favorable de Mideplan, en atención a que su costo tótal es inferior a M$
50.000, según se establece en la closa 02 -26.

CUARTO: Por el presente acto el Gobiemo Regional, asigna a la
Municipalidad las siguientes funciones especificas, para la ejecución del
proyecto señalado en la cláusula segunda:

a) Fomular, de acuerdo a su propia reglamentación, las Bases
Administrativas Generales, las Bases Administrativas Especiajes, y según
corresponda las Especificaciones Técnicas, pla¡os, que serán utilizadas
como expediente técnico para el llamado a Licitación.

b) Velar por el cumplimiento del proceso de licitación del proyecto, según su
propia reglamentación, además de la calendarización y etapas
correspondientes.

c) Adjudica¡ las obras. En este sentido, la Municipalidad se obliga a su
adjudicación, a la mejor oferta técnico económica, según criterios
deñnidos en proceso de licitación, y acorde al proyecto aprobado por el
GORE, sin contemplar, bajo ningún concepto, la disminución o
eliminación de partidas.

d) Suscribir el cont¡ato de ejecución de obras.
e) Exigir y ma¡tener caución de las distintas etapas de la obra, a través de

Boletas de GarantÍa a nombre de la Municipalidad.
fl Controlar ñsica y fina¡cieramente el proyecto, a objeto que éste se ejecute

de acuerdo a las caracteristicas técnicas aprobadas por el GORE.
g) lnformal en forma mensual al Gobierno Regional acerca del avance fisico

y finalciero del proyecto, donde se reflejarán las modiñcaciones respecto
al programa de caja y el cronograma de ejecución de las obras.

h) Incorporar en todo el material impreso de difusión del proyecto objeto de1
presente convenio 1a imagen del Escudo del Gobierno Regional y la
siguiente frase "Este proyecto es financiado con recursos del Gobiemo
Regional de Magauanes y Anta,rtica Chilena".

i) RealizaI cualquier otra labor útil, pa.ra la correcta ejecución del proyecto.

QUINTO: La transferencia de recursos desde el Gobierno Regional a la
Municipalidad se efectuará conforme a Progra:rra de Caja y contra
presentación de Estados de Pago, según normas y procedimientos
siguientes:

Estados de Pago: Para su cancelación, 1a Municipalidad deberá solicitar por
escrito los ¡ecursos necesa.ríos, adjunta¡do copia de la siguiente
documentación : formato de Estado de Pago, planilla conteniendo el control
de ava¡ce de partidas, y copia de la factura, todo debidamente visado por el
Director de Obras Municipales, o profesional de Ia Unidad Técnica designado
como Inspector Técnico de la obra, además de la copia del Certificado de 1a

Dirección del Trabajo que acredite que el contratista a dado cumplimiento a
las obligaciones laborales y previsionales de sus trabajado¡es. Una vez
ca¡rcelado el pago al contratista, la Municipalidad deberá enviar aI Gobierno
Regional copia de la factura ca¡celada y decreto de pago respectivo.

El Gobiemo Regional se obliga a solventar dentro de un plazo de 3 días
hábiles, los Estádos de Pago debidamente cursados por la Unidad Técnica,
contados desde su recepción en la División de Administración y Fina¡zas,
salvo en caso especiales, en que la Municipalidad deberá corregir estados de
pago que adolezcan de falta de información o que se encuent¡en formulados
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con errores, y que Serán devueltos a Ia Municipalidad quien deberácorregirlos.

l,os recursos que se traspasen a
sus. presupueslos. sin perjuicio
u¡ltrzación a la Contraloria, sesún
de la Ley de Presupuesto 20091

los municipios. no serán incorporados ende que deberán rendir cuenta de su
se establece en Glosa N.02, numeral 26,

'i1

SEXTO: Pa¡a los efectos de los procesos de licitación, la Municipalidaddeberá_ envia¡ copia de las Basei Administrativas ¿;;";.;, lrspeciales,Especificaciones Técnicas y planos, a1 Servicio de CoUi.r"o n.!L.rar, para suconocimiento

li.T^tl^9:_lr. obra del proyecro en comento. no podrá ser adjudicada por taMun¡crpalrdad respec[iva, cuando e¡ monlo de la propuesta ior el próyectocompleto, sin^disminución de partidas, supere el ;""i;;;í;" estabtecidoen numeral "SEGUNDO, del presente ConvLnio.

OCTAVO: La Municipalidad deberá hacer entrega de las obras ejecutadas,una vez rccepcionadas, al GORE, quién podri tra'sferirlas a la entidadenca¡gada de su administración o di la prestación del serviciocorrespondiente, en los términos que establece el 
".t. ZO f.1.á 4 Oe la Ley N.19.175.

NOVENOT En cumplimiento del presente convenio, la Municipa.lidad
:93proT:te a entregar oportunamente al Gobierno Regionat todalnrormaclon administrativa, financiera y técnica que involucreá proyecto.

El Gobierno Regional tendrá la facultad de visitar las obras que se ejecutenen razón del presente convenio, .tebiendo ta Vfunicipaldáá 'oiorgar ta másamplia colabor¡ción a.i equipo profesional enca¡gado de ta -rlsita. Bsta sOlorendra_por obJetivo, verificar que 10s ¡ecursos tra¡sferidos a Ia Municipalidad
se están invirtiendo de acuerdo al avance informado y las obras que se
ejecutan corresponden al proyecto aprobado originalmenó por el GORE.

DÍjCIMOT La personeria del Sr. Intendente Regional de la XII Regíón, de
Magallales y Antártica Chilena, consta en el Decreto N" 1416 de fecha
lO / 12 /2OO8 del Ministerio det Interior.
La personeria del Sr. Alcalde de lá Ilustre Municipalidad de Timaukel, emana
del solo ministerio de la ley.

DÉcIMo PRIMERo: El presente convenio deberá ser sancionado po¡ las
pa¡tes mediante Resolución Ex. y Decreto, respectivamente.

Este convenio se suscribe en cuatro ejemplares del mismo
quedando dos de ellos en poder de cada una de las pa¡tes.

SC

1a

DUODECIMO:
tenor y fecha,

BUST RAIÍA J
A.LCALDE EN?E REGIOI{AT

IL. MIJN¡CIPA.LIDAD DE TIü.AUKEL ES Y ANTARTICA CHILEIÍA

Kf
:g.l

Ptoyecto : ,CoDservactóü de Edftc¡o Muntclpsl at€ la Comut¡a de Ttñe¡t .t,


